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ACUERDO N"535
Buin, 07 de Octubre de 20L9

El concejo Municipal de Buin, en su sesión 0rdinaria N.160, con respecto a la materia
indicada, ha adoptado el siguiente acuerdo:

MATERIA:
Acuerdo para aprobar contratación directa (artículo 10 N.7 letra gJ del Reglamento de
la Ley compras Públicas), con la empresa "sistemas Modulares dá computación Ltda.
por un monto mensual no reajustable de $3.193.960 IVA incluido por un período de 36
meses, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 6s letra iJ de Ia Ley ñ.1g.695 por exceder
el contrato Ias 500 unidades Tributarias Mensuales ypor excedér el contrato el período
Alcaldicio.

Votación:

ALCALDE:
PRIMER
SEGUNDO
TERCER
CUARTO

QUINTO
SEXTO

GMC/gmg
DISTRIBIICION:
- Control
- DAF
. SECPLA
- Archivo SECMU

coNCEfAL
coNcEJAL
coNcElAr
CONCE'AL
CONCEIAL
coNcErAL

: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba
: Rechaza
: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba

Sr. Miguel Araya Lobos
Sr. Patricio Silva González
Sr. Hernán Henríquez Parrao
Sr. Moisés Ávila Ampuero
Sr. Claudio Salinas Morales
Sr, Marcelo Álv arez Álvarez
Sr. Manuel Sánchez Guaiardo

ACUERDO N'535
Por la mayoría de los miembros del Concejo Municipal, alcanzando los quorum
necesarios se acuerda aprobar contratación directa (artículo 10 N.7 letra g) del
Reglamento de la Ley Compras Públicas), con la empresa "sistemas Modulares de
Computación Ltda." por un monto mensual no reajustable de 193.960.- IVA
incluido por un período de 36 meses, de acuerdo a lo previsto en el culo 65 letra jJ
de la Ley N'18,695 por exceder las 500 Unidades Tributarias ens al s y por exceder
el período Alcaldicio.
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